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* F E E C I O PS SU8CBIPCÍ0K' Tarifa de inserciones 

IAB leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
ea 3oa Bbtírarass OFICIALAS se han de mandar al Jefe Po-
Ütioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
«autores de 'os mencionados periódicos. 

(Eeal c i t o iiiia Atril te 183 „ 

gí . n ú b l l e a t«Aojt lea d í a s , exeeyto ' Isa domingos. 

Eiii asta, capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botaras, 
calle ¡Jal Alairaote, 15, bajo-—I"uera de está capital, directamente por medio 
de carta & la Ad'mir¡'.3tra,ción con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago,pínea 6 fracción.. 0'50¿peseta 

Id, particulares, id . id . id : 0"75 í¿, 

Número suelto, 50 céntimos. 

4»»as№oneiatiel Canse jo de Ministros 

8 . M. el R E Y Don Alfonso XIII 

que OÍOS guarde), Su Majestad ¡a 

REINA Doña Victoria Eugenia , Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

r ias é Infante Don Jaime continúan 

en esta Corte, sin novedad en su i m 

por tan te salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser

vido señalar la hora do las t res me

nos cuar to de la ta rde del día 17 del 
actual , pa ra sa recepción general 
que ha de verificarse con motivo de 
su cumpleaños, y la de las t res y 
media p a r a la recepción de sañoras . 

Perseguida:», núm. 777 da los términos 
de Colmenar ejo y Galapagar. 

Resultando qua el interesado D. Teo

doro Garteíu y Zsbarte, ha cumplido lo 
dispuesto en el Regiamente vigente de 
minerís; en ose da las facultades que me 
concede el artículo cincuenta y cinco del 
mismo, y conforme coa lo propuesta por 
ia Jefatura de minas de este Distrito, 
apruebo el presente expediente titulado 
«La Perseguida^ número 777, y expída

se á favor del interesado el correspon

diente título de propiedad pasado el pla

zo de treinta días que señala el artículo 
oinouenta y seis de dioho Reglamento. 

Lo qua se anuncia en esta periódico 
oficial para conocimiento del público á 
los efaotos de lo prevenido en las dispo

siciones vigentes. 
Madrid 12 de May© da 19G9.=EI go

bernador, Vadillo. 

diotado con fecha 3 de les corrientes 
la siguiente previdencia: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 66 da la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 
100 (á más del 5 del primer grado) sobre 
el importe total del descubierto á los con

tribuyentes incluidos en la anterior r e 

lación. Notifíquese á los contribuyentes 
este providencia, á fin de que puedan sa

tisfacer sus débitos durante el plazo da 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarle, se procederá inmedia

tamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de la ejeouoión, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor 
registrador de la propiedad del partido 
pare la anotación preventiva del em

bargos 

Minas 
En el expediente de registro número 

760, titulado «Viotnris», del término mu

nicipal de Viliaverde, ha recaído con esta 
fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de r e 

gistro para la mina de plomo titulada 
«Viotoria» núm, 760 del término de Vi

Uaverde. 
Resaltando que el interesado D. Hipó

lito Gidoux no ha oumplido lo dispuesto 
en el articulo 55 del Reglameto vigente 
de Minería y oonferme oon le propuesto 
por la jefatura de Minas, se declara oon 
esta feoha cancelado dioho expediente y 
franco y registrable el terreno solicitado. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público, á 
los afeotos de lo prevenido en las dispo

siciones vigentes. 
Ma rid 11 de Mayo da 1909. = El go

bernador, Vadillo. 

Minas 
En el expediente de registro núm. 777, 

titulado «La Perseguida», ha reoafdo oon 
esta feoha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis

tro para la mina de hierro titulada «La 

D i R t C C l O N 
DEL 

Servicio agronómico-catastral 
D E M A D R I D 

B R E A 

En virtud de lo dispuesto en Real or

den del Ministerio de Hacienda da 13 de 
Enero del año próximo pasado, se pone 
en conocimiento de los propietarios por 
rústica del término municipal de Brea, 
que de acuerde cen lo manifestado por 
la Junta pericial de dioho término, el día 
25 del presenta mas á las nueve de la 
mañana, en el local del Ayuntamiento de 
dioho pueblo darán principio la íielebra

oión de los juioies verbales contradicto i 
rios, que determina la regís 19 de la ins ¡ 
truooién provisional de 8 de Agosto de 1 
1901, para el establecimiento de los Re I 
gistros fiscales de la riqueza rustios y [ 
pecuaria. f 

Madrid 11 da Mayo da 1909.=E1 inge ] 
mero director, A. Gómez Flores. j 

( 0 .  7 1 . ) i 

j Demostración del débito 
| Importe de la ouota, 14'84 pesetas. 
| Reoarg© de primero y segundo grado 
( el 15 por 100, 2'23. 
I Total, 17'07 pesetas, 
í T no conociéndose el actual domicilio 
| del deudor, so le notifioa por medio dal 
^ pressníe edicto con arreglo al artículo 
| 142deis vigente instrucción, advinién

dole quo el pago habrá de verificarlo ea 
las sfioiESS de esta Agencia, sitas en la 
casa núm. 28 da la calle de Jesús del 
Valle, y horas da tres á oinoo de la tarde. 

Madrid 13 de Abril da 1909. =Emilio 
J . Molina. 

BOVIOENCIAS JUDICIALES 

agencia ejecutiva de la 5 . a Zona j 

Don Emilio José Molina Crespo, agente 
ejecutivo subalterno da Hacienda en 
la quinta Zana. 

Hago saber: Qua en el expediente 
que por esta Agencia se instruye contra 
D. Prancisoo Rodríguez Rodenas, sa ha 

• F i s g a d o s uafittaves 
Estado de las señas personales y espe

ciales correspondientes al recluta, Juan 
Bravo Ubeda: 

Juan Bravo übsda, hijo de Pedro y da 
Viotoriana, natural de Madrid, avecinda

do en San Sebastián (Guipúzcoa), soltero, 
carpintero, de veintiún años, 1'662 metrosi 
las demás señas personales y especiales 
se ignoran por no constar en su filiación, 
que tuvo su domicilio en San Sebastián, 
calle Urbieta número 50, piso cuarto de

recha, se ignora dónde pueda hallare, por 
el delito de primera deseroión, ante el 
juez instructor de la Comandancia da Ar

tillería de San Sebastián, á les treinta 
días de insertada la requisitoria en los 
periódicos ofioiales. 

San Sebastián 3 da Mayo 1909.=E1 

primer teniente abanderado, juez ins
tructor, Agapito Cuevas. 

(Núm. 1.589.) (B.—1.338.) 

D. Benito Francisco Falla, natural de 
Santander,, casado, militar, de treinta y 
tres años, estatura buena, mas bien del

gado que grueso, pelo y bigote castaño 
osauro; que vivió en Oviedo por fal

sificación d e dooumentos y estafa a 
Estado, en este Juzgado militar, sito en 
esta corte calle de Gravina, núm. 11, en 
el plazo de quinoe días, á contar desde la 
feoha de esta rublioaoién. 

Madrid 7 de Marzo de 1909.=E1 coro

nel juez instructor, Emilio Chacón. 
(Núm 1.634.) (B.1 .373.) 

Aladren Guedea (Ángel), hijo da Ma

riano y Francisca, da Zaragoza, soltero, 
exteniente de Infantería, de treinta y 
tres anas, estatura 1'710 milímetros, vi -
vio calle de Serrano, 96, Madrid, por es

tafa, juez instructor, plaza de Cristino 
Martos, núm. 4, principal, izquierda, era 
el término da treinta días desde la feoha 
de publicación. 

Madrid 7 da Mayo de 1909..—El Goman
danta, juez, Gumersindo Pérez. 

(Núm. 1.633.) (B.1.374.) 

Juagados de 1 . a Justara-ola 
HOSPICIO 

María Núüez García, hija de Primitivo 
y da Barnarda, natural de Consuegra 
(Toledo); soltera, sus labores, de treinta 
y tres años; vivió calle de Fuente del 
Berro, núm. 15, principal; por hurto; 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospicio, en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al de la publisa

oión de la presenta requisitoria. 
Madrid 3 de Mayo de 1909.=V.° B."= 

El señor juez, Alejandro Bustamante.= 
El escribano, licenciado Pedro Tarazena. 

(Núm. 1.595.) (B.~1.343.) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del señor 
juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta cor

te, diotada en el día de hoy en el sumarie 
que se instruye por hurto de un reloj y 
oadona, oontra Antonio Morillas y León» 
se cita al dueño de dichos efeotos que le 
fueron sustraídos la tarde del 27 de Mar

zo en los desmontes de la calle de la Prin

cesa, ignorándose quién sea dioho dueño, 
sus nombres y apellidos, su demás filia

ción, domioilio actual y punto probable 
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donde se encuentre, siendo el reloj de 
les llamados «Rsmkoff» y la cadena de 
metal blanco, para que comparezca en 
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Gástanos, 
dentro del término de cinco días, con 
taáos desde el siguiente ai en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
afioiales, con objeto de que preste decla
ración en dicho sumario y practicar las 
demás diligencias que sean conducentes; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
ourso en la multa de 25 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin da obligarla 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Mayo de 1909.^- V. ' B." == 
Morano.=El escribano: por mi compañe
ro Suárez, Esteban Uazueta. 

(Núm. 1.598.) (B. -1.844.) 

BUENA VISTA 
Dan Alberto Vela y López, juez de ins

trucción del distrito de BuenaviBta da 
esta corte. 
Pe? el presente cito, llamo y emplazo 

á José Tristrán Gutiérrez, natural de 
Bargod, hijo de Julio y Antonia, de die-
oí'iiha años de edad, jornalera y que ha 
vivido en la calle de Lavapiés, n i mero 
11, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Qaeeta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oaila del General Castaños, oon el objete 
de constituirse en prisión lo qua ha de-
oratado la superioridad en 13 de Abril 
último en causa que sa le sigue per 
hurto, apercibido que, de no verificarle, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á qua hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruega y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales sa ignoran, y en el 
case de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 4 de Mayo de 1909.=Alberto 
Vela y López.—El escribano, Lio. Felipe 
deSande. 

(Núm. 1.597.) (B.—1.345.) 
PALACIO 

D. Catalino Canales Rodríguez, domi
ciliado en la pradera del Corregidor, 22, 
piso segundo, cayo aotual paradero se 
descanso?, se le requiere para la designa
ción de testigos de penitencia, ante el 
distrito de Palaoio, el día 4 de Mayo de 
1909, por estafa de metálico, ante el Juz
gado de Palacio, durante el término de 
cinco días. V.° B.°— El señor juez, Pedro 
Armante-ros de Ovando.—El escribano, 
Fernán- do Baltrán y Aguado. 

(Núm. 1.598.) (B.—1.346.) 
BUENAVISTA 

Don Alberto Vela y López, juez de pri
mera instancia y de insíruoión del dis
trito de Buenavista, de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Jáima Menéadez Fernández, hijo 
de Gabriel y de Elena, de veinticinco años 
de edad, soltaro, cechero, vecino da E! 
Pueblo, Aroallana, partido de Luaroa 
provincia de Oviedo, y que residió en Ma
drid hasta el mes de Diciembre del año 
último, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del Gen ral Castaños, 
son el objeto de llevar á efecto el auto 

dictado en el sumario que le sigue por 
hurto á Braulia González García, aperci
bido que, de no verificarlo, será declara
do rebalde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las autoridades y ordeno á loa 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, del
gado, pelo, castaño; ojos, grandes azules, 
fantáhdole ei eolmilo del lado izquierdo 
y viste traje oscuro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel de esta corte en concepto de 
preso. 

Madrid 5 de Mayo da 1909.=Albsrt9 
Vela y Lópaz.=El eaoribana, José Dal-
maun. 

(Núm. 1.615 ) (B.—1.362.) 
PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta corte, dio
tada en el día de bey en el sumario que 
se instruye contra Bonifacio González 
y otro, sobre estafas, se cita á los gita
nea Antonio Campos (a) Mosca y Lucas 
González, cuyas demás circunstancias, 
domicilie y paradero sa ignoran, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de les Juzgados, oalle 
del General Gástanos, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de r e 
cibirles declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarados inoursos en la multa d e : 

25 pesetas oon que se lea conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar di -
dioha comparecencia. 

Madrid 3 de Mayo de 1909.=V/ B.» = 
El señor juez de instruooióa, Pedro Ar-
menteros de Ovando.= El escribano, l i
cenciado Luis Meliner. 

(Núm. 1.617.) (B.—1.363.) 
CONGRESO 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instanuia ó instrucción del distri
to del Congreso de esta corte. 
Por el presente cite, llamo y emplazo á 

Rafael Zapata Rodríguez, natural do Se
villa, hijo de Bartolomé y de Isabal, de 
veintiún años, soltero, cantador, que 
dijo habitar en la oalle del Pino, núm. 4 
patio, y ouyei aotual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días, eon-
tadosdes de el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en el BOLETÍN O F I 
CIAL comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto da 

| cumplimentar un acuario de la superio-
| ridad diotado en causa contra el mismo 
í por estafa, apercibido que, de no verifi-
I oarlo, será declarado rebelde y le parará 
i el perjuicio á que hubiere lugar. 
; Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color' bueno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado 
ó en la Cároel Celular. 

Madrid 5 de Mayo de 1909.=Ramiro 
Cores .=E1 escribano, Antolin Valdés. 

j (Núm. 1.618.) (B—.1.364.) 

| Don Ramiro Cores y López, juez dé pri
mera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta corte. 

Por el presente cite, llamo y emplazo á 
Francisca Gutiérrez Ruiz, natural de Má
laga, hijo de Felips y de Adela, de vein
te años, soltero, pintor que dijo habitar 
en la oalle del Ampero, núm. 8, ó 10, pi
so segundo, y cuyo actual paradero y do 
mioilio se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de cumplimentar un acuer
do de la Superioridad diotado en causa 
contra el mismo por tentativa de estafa, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y ls parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ©jos negros, nariz pequeña, 
color bueno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 4 de Mayo de 1909.«=Ramiro 
Cores. —El escribano, Antolin Valdés. 

(Núm. 1.619.) (B.-1 .365.) 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel Muñoz, natural de Villaoartín 
(Segevia), de unos dieoiooho años de 
edad, dependiente que fué da la taberna 
de la oalle de Arlaban, 9, y ouyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en qua esta requisito
ria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
comparezca en mi Sala-audiencia, Bita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de cum
plimentar un aouerdo diotado en causa 
oontra el mismo por hurto, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial prooedan á l a 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: color bueno, pelo 
rubio, algo grueso, con pecas en la cara, 
y viste pantalón de pana, chaleco de ba-
yona, blusa y gorra, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en es
te Juzgado. 

Madrid 4 de Mayo de 1909.=Ramiro 
Cores.—El esoribano, Valdivieso P . S .= 
Tomás Alderé. 

(Núm. 1.620.) ( B . - - 1 . 3 6 6 . ) 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instaneia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 
Pe¡¡' la presente cito, llamo y emplazo 

á José Luis del Río Hubes, natural de 
Madrid, hijo de Pedro y de María, de 
veinte años, soltero, electricista, que ha
bitó en el paseo del Prado, núm. 32, 
bajo, y cuyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN O F I -
CTAL comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
cumplimentar la sentencia condenatoria 
recaída en causa contra el mismo por 
disparo y lesiones, apercibido que, de no 

verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas los autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura alta, 
oolor moreno, pelo negro, ojos pardos, 
nariz pequeña y viste de artesano; y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posioión en este Juzgado ó en la Cároel. 
• Madrid 5 de Mayo de 1909.=Ramiro 

Cores.=:El esoribano, P. S.", Temas Al
deré. 

(Núm. 1.621.) (B.—1.367.) 
CENTRO 

Andrés Gómez Díaz, ha vivido en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 7, prinoi-
pal, oon el fin de recibirle deolaraoión, 
y que sea reoonooido por los módicos fo
renses, juez de instrucción del distrito 
del Centro, fecha 5 del aotual, en causa 
por intoxioaoióo, por término de oinoe 
días en el Juzgado de instruooión del dis
trito del Centro. 

Madrid 5 de Mayo de 1909.=Felipe To
rres.—El esoribano, Ramón Aguado y 
Oria. 

(Núm. 1.622.) (B.—1.368.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Por la presente, y en virtud de provi

dencia de esta feoha diotada por el señor 
juez de instruooión de este partido, en la 
causa núm. 90 de las de 1908, soguida 
por expandioión de billetes falsos del 
Banoo de España, oontra Nioolás Bravo 
Migueláñez y otros, se cita á Manuel Pé
rez, veoino de Madrid, calle de At^oha, 
ouyo número se ignora, asi oomo tam
bién su apellido materno y demás oir-
oustanoias, para que en el termine da 
ooho días, contados desde la publioaoión 
de la presenta en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado & prestar deolaraoión en dioha 
causa, bajo apercibimiento de inourrir 
en la multa de oinoo á oinouenta pesetas 
sino oonourre á este primer llamamiento. 

Segovia24de Abril de 1909.=E1 es
oribano, Julián Otero. 

(B.-1.369.) 

VERGARA 
Don Luis Alonso Magadan y Manzano, 

juez dé primera instancia de este par
tido de Vergara. 
Hago saber: Que en el expediente pro

movido en este¡Juzgado por el jefa facul
tativo del manicomio de Santa Águeda 
(Mondregón) para la reclusión definitiva 
de la alienada doña María del Rosaría 
Ogazón y Garoía, hija da dm Flc-renoio 
y da doña Elisa, natural deMaírid, de 
treinta y un años de edad, de estado sol
tera, que en 10-de Agosto de 1902 ingre-, 
só en aquel manicomio, he acordado se 
oiga á les parientes de dioha alienada y 
se les emplaza para que dentro del tér
mino de un mes comparezcan ante esta 
Juzgada á exponar la que estimen opor
tuno, previniéndoles que pasado el refe
rido término se resolverá, oon ó sin au
diencia, si no hubiesen oompareoids?, 
conforme previpna el rsrt. 8." del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Dado en Vergara en Mayo da 1909.= 
Luis Alonso Magadán.=P. S. M., Nioolás 
Otamendi. 

(Núm. 1.628.) (B.—1.370.) 
CALAHORRA 

Don Jorge A. Sánchez, juez de instruo
oión de esta ciudad y su partido. 
Por la presente, y oomo comprendido 

en el número primera del aitíoulo 835 de 
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% ley de Enjuiciamiento nnmiaal m oi-
ía, llama y ampia?-* á Manuel Fiñeiro 
Martínez, de dieai»!ii3ve años; Rsfael 
Gómez Curié?, da diaeiaoho añss y Apo
linar Antón López de veintiún añas, pia
lares el primar© y tercero, y Obrrsjero el 
segundo, solteros, vecinos da Madrid, 
coyes paraderos se ignoran, para que 
en el término de diez días cantados des
de el siguiente ai en .que arfa requisito
ria se inserta en los periódicos ofioialee, 
ootnparazoan en la Sala audienoia deleste 
Juzgado, osa el objeto de ampliarles sus 
declaraciones indagatorias, á fin de apor
tar sus antecedentes, que no han si
do habidos por la filiación que indicaron 
en el sumario que oontra los mismos me 
hallo instruyendo sobre estafa por viajar 
sin billete, bajo apercibimiento que de 
no ésmpareoer sarán declaradas rebeldes 

8ÍQ perjuicio da adoptado otras determi
naciones á fin de obligarles á efectuar di 
cha comparecencia. 

Madrid 6 da Mayo da 1909.—V.° B.°— 
Lujan.—El escribano, P. S., J^só María 
Teban. 

(B.—1.375.) 

HOSPITAL 
Dea Mariano Lujan y Tejada, juez de 

primera instancia é instrucción del dis 
trito del Hospital de esta corte. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo á 

José d¡a Arístegui Martín, hijo de Eduar
do y Josefa, natural de Madrid, de vein
ticinco años, Soltero, jornalero, que vi 
vió calle de la Eroilla, 23, y cuyo actual 
paradero se ignore, para que en él tér
mino de diez días, contados desde e! 
siguiente al en qus esta requisitoria Be 

J"azgjad l s3S- m u n i c i p a l e s 
BUEN AVISTA 

EÜ virtud d(3 providencia del señor 
juez municipal dsl distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita, 
y llama á Pdro Morales González, que 
dijo vivir en el Arroyo del Olivar, núme
ro 8, y euyo paradero en la aotualilidad 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Jua gado, sito en la calla de Balen, nú-
m 2, piso segundo, en el término da nue
ve días á ser reconocido por el médico 
forense, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Abril de 1909.—V." B.* 
'—Fermín Csattóóa.—El secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 1.411.) (B.—1.201.) 

parándoles el perjuicio á que hubiere i inserte en la Gaceta de Madrid compa 
lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á ! 
todas las autoridades, tanto oiviles oomo ; 
militares, y ordeno á agentes de la poli-
oía judicial, procedan á la busca y cap
tara de los expresados sujetos por ha
berse aoordado su prisión provisional en 
vista de no haber sido hallados en sus 
.domicilios al ser citados, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición 
«n este Juzgado. 

En Calahorra á 30 da Abril de 1909.— 
Jorge A. 6ánohez.=El esoribane, Elias 
González. 

(Núm. 1.630) (B--1.371.) 
LATINA 

Don Gonzalo de la Torre de Tr asierra, 
juez de instrnoción del distrito de la 
Latina de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplaza 

•S Antonio Funes, de veintiún años, do
miciliado en la calle de la Ventosa, nú 
mere 9, bajo derecha, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el s i - , 
guíente al en que esta requisitoria sa 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de prestar de
claración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresad o procesado, cuyas 
señas personales se desconocen; y en 
el oaso de ser habido, lo pangan á mi dis
posición en la Cárcel de hombres de es
to oorte en clase de preso comunicado. 

Madrid 7 de Mayo de 1909.=Gonzalo 
de la Torre de Trassiarra.=El escriba
no, Franoisoo de P, Rives. 

(Núm. 1.631.) (B.—1.372.) 

En virtud de providencia del señor 
juez de instrucción del distrito de la La
tina de esta corte, diotada en el día 

rezoa en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de ios Juzgadas, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de hacerle sa
ber un auto diotado por la Superioridad 
en causa contra él por estafa, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjnioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á loi 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan; y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 10 de Mayo de 19Q9.=Mariano 
Lujan. =E1 escribano, P. S. José María 
Teban. 

(B.—1.376.) 

BALTANÁS 
Don Mariano Quintana y Bonif ar, juez de 

instrucción de esta vilia de Baltanás y 
BU partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á los procesados Felicia
no Rodríguez Arribas, de diecisiete años 
de edad, hijo de Pedro y Telesfora, na
tural de Nava de la Asunoión, vecino; de 
Madrid, en callejón del Alamillo, núm. 1; 
y á Agustín Cabrera García, de dieoiséis 
años, hijo da Antonio y Francisca, natu 
ral de DeuBto, vecino de Bilbao, ea San 
Francisco, núm. 4, hoy ausente y en ig
norado paradero contra los que se ha dic
tado auto de prisión en sumario que en 
unión de otros ss lee sigue por estafa, 
para que dentro del término de diez días 
oomparezoan ante este Juzgado oon el fin 
de notificarles el auto de conclusión dio
tado en dicho sumario; emplazándoles 
para que dentro del expresado término 
comparezcan anta la Audienoia provin
cial de Palenoia á usar de su derecho par 
medio de abogad© y procurador, bajo 
apercibimiento de serles nombrados de 
oficio, y qus de no verificarlo dentro del 
expresado término sarán declarados re 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á Mariano Serrano Blanco y á 
Miguela Lara Seguí, que dijeron vivir en 
el tejar de los Nietos (Prosperidad), y 
ouyos paraderos en la actualidad se igno
ran, para que en el término de nueve diaa 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
la calle de B>léu, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que les ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.150-908 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper 
oibidos que de no verificarlo, les parará 
el peruioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Abril de 1909.=V/ B 
=Fermin Castañón.=El secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 1.412.) [(B,—1,202.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Loreto Peral Cajuelo, que dijo 
vivir en la calle del Amparó núm. 20, piso 
segundo, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena qus le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 1,647-908 que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibida que, 
de no verificarlo, la parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Abril da 1909.= V.* B. ' 
=Farmín Casi anón. =E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 1.413.) (B.—1 203.) 

de hoyen el sumario que se instruye j baldes y les parará el perjuicio á que ha-
por muerte de Anselmo Razóla Martínez 
ocurrida en el Hospital Provincial el día 
13 del actual, se cita á los parientes del 
finado ó personas que pudieran facuitar 
algún dato acerca de la filiación y cir
cunstancias del Anselmo, para que com
parezcan en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cin
co días, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos ofioiales, oon objeto de recibir
les declaración; bajo apercibimiento de 
de ser declarados inoursos en la multa de 
.5 á 50 pesetas oon que sa les oonmína, 

ya lugar. 
Al propio tiempo se ruega y encarga á 

todas las autoridades, así oiviles como 
militares, y agentes de la policía judicial, 
para que prooedan á ¡a busca y captura 
de expresados sujetos, p&aiéadolee, caso 
de ser habidos, á disposición do este Juz 
gado en la prisión preventiva de esta 
villa. 

Dado en Baltanás á 7 de Mayo de 1909. 
==Mariano Quintana. 

(Núm. 1.S40.) (B—1.377.) 

En virtud de providencia del ssñor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Matilde Galán de Lucas, que dijo 
vivir en la calle de Lsgasca, núm. 8, piso 
tercero, izquierda, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para qus en el tér
mino da nueve áUs eamparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que la ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú
mero 176-909 que pende en esta Juzga
do por malos tratos; apercibida que, de no 
verificarlo, la parará el perjuicio á que 
haya lugar m dereoho. 

Madrid 7 de Abril de 1909.= V." B.°= 
Fermín Gastañón.=El seoretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 1.414.) (B.—1.204.) 

En virtud d i providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta csorte, por el presente se oita y em

plaza á Jasé García Ramos, qaa dijo v i 
vir en la calle de Velázquez, núm. 25 (Co
chera), y cuy© paradero en ía actualidad*: 
se ignora, para que en el término de nue 
ve días comparezca en dicho Juzgad®, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso s e 
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
1.628-908 que pende en este Juzgado por 
vejación; apercibido que, de no verifloar
lo, le parará el perjuicio á que haya l a 
gar en dereoho. 

Madrid 7 de Abril de 1909.=V.* B.»= 
Fermín Castañón.=El seoretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 1.415.) (B.—1.205.) 

En virtud de providenoia del señor jaez 
municipal del distrito de Buenavista á& 
esta corte por el presente se oita y em
plazas Julia González Alvarez, que dije 
vivir en la calle de Santa Isabel, nú
mero 22, y cuya paradero en la aotuilidtó! 
se ignora, para que <m el término da 
nueve días comparezca en dioho Juzgad» 
sito en la calle de Biíéi , número 2, 
piso segundo, á oumpür la pena que 
1 a ha sido impuesta en el juicio de 
faltas número 278-909 que pende en esta 
Juzgado por esoándalo; apercibida que, 
deno verifioarlo, la parará el perjuicio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Abril de 1909,=V." B." 
=Farmín Castañón.=El secretaria, J . 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.416.) (B. -1.206.) 

En virtud de providenoia del señor j u e z ' : 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Asensio Martínez Montero, qm< ; 

dijo vivir en la calle de la Encomienda, 
núm. 9, piso tercero y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días, comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calla de Bolea,-' -
núm. 2, piso segundo, ó cumplir la pana 
que le ha sido impuesta en el juicia de-~? 
faltas núm. 125-909 que pandeen este 
Juzgado por infracción de leglameato-
aperoibido que, de no verifioarlo, le pai
rará el perjuioio á que haya lugar en d e 
recho. 

Madrid 14 de Abril da l909 .=V> B.* 
=«Fermín Caatañón. =E1 seoratario, J« 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.416.) (B.—1.207.) 
CHAMBERÍ 

En ei juioio verbal de faltas seguíate 
en este Juzgado con el número 785 del 
año último oontra Antonio Martín Magro,, 
por escándalo con embriaguez, se ha dic
tado sentencia, ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencie. — En la villa de Ma
drid á 15 de Abril de 1909, el Tribaaal 
munioipal del distrito de Chambarí, 
compuesto de los señeras D. Migue! 
Oohoa Lumbier, juez munioipal, y adjun
tos D. Antonio Sánohez y D. Carlos Bau
res, habiendo visto el precedente juioi© 
de faltas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio fiscal ¿y de la otra, oomo de» 
nunoiado, Antonio Martín Magro, cuya 
edad y demás circunstancias ya cena-
'an; y 

Fallamos: Qus debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Antonio Martíc 
Magro á la pena de 25 pesetas de multa; 
reprensión y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos.—Miguel Gehoa.» 
—Antonio Sánchez.— Carlos Saturas., 
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Publicación.—Leída y publioada fué 
.la anterior sentencia por el Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier,? jnez munici

pal del distrito de Chamberí, eBtando 
celebrando audiencia en el día de su 
fecha, de que certifico*—Luía Garrido. 

Y oon el fin da que la anterior senten

c ia sea notificada &n forma al danunoia

¡3© Antonio Martín, expido la presente en 
Madrid á 17 de Abril de 1909.—V.* B . a — 
Miguel Oohoa. — E' secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.442.) (B,—1.222.) 

En el inicia verbal de faltes seguido en 
este Juzgado oon el aúm. 76, del año últi

mo, per lesiones, oentra Mariano Sán

chez y otros, se ha diotado sentencia 
.sayo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia: En !a villa y corte de Ma

drid, á 15 do Abril de 1909,'el Tribunal 
municipal del distrito da Chamberí, 
¡ssBjpuasto áa los Sres. D. Miguel Oohoa 
Lambier, juez municipal, y adjuntos don 
«Antonio Sánchez y D. Garles Sauras, fea 
Mando visto las presentes diligenoias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre par

ías: de launa el Ministerio fiscal, y de la 
otra como denunciados los que figuran 
en el parte, onyas demás cirounstanoias 
ya constan. 

Fallamos: Qne debemos oondenar y 
condenamos á Mariano Sánchez y Fran

cisco Alvarez á la pena de quince días 
áa arresto, y en rebeldía á Francisoo Mar: 
Síaez, Hortensia Fernández y Mercedes 
lépez á la de otros quince días de arresto 
y las costas; por partes iguales. 

Asi por esta sentencia, definitivamen

t e juzgando, lo pronunciamos, manda

mes y firmamos.—Miguel Oohoa.—An

tonio Sánohez—Carlos Sauras. 
Publicación. Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
©ehoa Lumbier, jnez municipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
aadienoia el Tribunal municipal en el 
sSa de su fecha, de que certifico.—Luis 
Garrido. 

T 5 fin de que mediante a la rebeldía 
ds Franoisoo Martínez, Hortensia Fer

nández, María Fernández y Mercedes Ló

pez sea notificada en forma la presente 
sentencia, expido el presente en Madrid 
S 1 7 de Abril de ÍOOQ.—Y." B."= Miguel 
Oohoa.—El secretario, Luis Garrido. 

. bajo apercibimiento de que, si no lo i 
verifica, le parará el perjuioio que haya j 
lugar. \ 

Madrid 15 de Abril de 1909. = V." B. ' I 
=Miguel Oohoa. =» El secretario, Luis ) 
Garrido. i 

(Núm. 1.445.) (B.1.225 ) I 

En virtud de previdencia del señor don | 
Miguel Oohsa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Adalid 
Roldan, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para qne en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas núm. 280 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1909. = Visto 
bueno.==Miguel Oohoa.=Ei secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.446.) (B.—1.226.) 

{Núm. 1.448.) (В.—1.223.) 

So virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
l is tr i to de Chamberí de esta corte, se ci

t e , llama y emplaza á Concepción Fer

nandez Barbero cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
щив en el término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
jpsna impuesta en juicio de faltas número 
2 1 3 de 908, bajo apercibimiento da qne, 
¿sí no lo verifioa, la parará el perjuicio 
ярю haya lugar. 

Hadrid 15 de Abril de 1909. = V . e B." 
==Miguel Oches. = El secretario, Luis 
Cfarrido. 

(Núm. 1.444.) (B.1.224 ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
áei distrito de Chamberí de esta oerte, se 
•sata, llama y emplaza á Calixto González, 
«ayas demás cirounstanoias y actual pa

sadero se ignoran, para que en término 
«3e segundo día comparezca en d.ioho 
Juzgado á ser reconocido por el méciioo 
. t e s a s e en juicio de faltas núm. 131 de 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, se 
cita, llama y emplaza á Gumersindo Noce

da, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta ea 
juicio de faltas núm. 258 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no le verifica» 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1909.  V." B." 
—Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.447.) (B.1.227.) 

En virtud de providencia del señor 
den Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Cri

santo García Romano, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en íérmiara de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin 
guir la pena impuesta щ juicio de faltas 
número 30  908, bajo apercibimiento 
de qne, si no lo verifica le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 15 de Abril Л& 1909.=V.° В.* 

=Miguel Oahea. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.448.) (В.—1.228 ) 

En virtud de providencis deí señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, jaez municipal 
del distrito de Chambfni da esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Msría Engracia y 
Segundo Gómez, cuyas demás circuns

tancias y actuales paraderos se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
16 de 908, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1909.=V.°B.» 
=Miguel Oohsa. = El seorstario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.449.) (В.—1.229.) 

En el juicio varbal de faltas seguido 
en este Juzgado oon el número 1.987 del 
año pasado contra Mariano González, 
por daños, so ha diotado sentencia, oayo 
enoflbazamianto y parte dispositiva tíi

oen así: 
Sentanola: Ea la villa de Madrid á 20 

do Abril de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 

los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y de los adjuntos D. An

tonio Sánchez y D. Carlos Sauras, ha

biendo visto e' precedente juioio de fal

tas seguido entre partes: de la una el Mi

nisterio Fiscal, y de la tra como denun

ciado Mariano González, cuyas demás 
cirounstanoias ya constan. 

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Mariano Gon 
zález á la pena de diez días de arresto y 
la indemnización oon las ooséas de) juioio. 

Así por esta sentencia lo pronuncia

mos mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa, Antonio Sánohoz, Carlos Sauras. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, jaez munioipal del dis

trito de Chamberí estando oelebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que oertifioo.=Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del denunciado Mariano González sea 
notificada en forma la anterior senten

cia, expido el presente en Madrid á 20 de 
Abril de 1909.=V.* BA=Miguel Oohoe. 
=E1 secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.477.) (B.—1.235.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oon el núm. 2116 del año 
pasado contra Ángel Blanco, por oculta

ción de nombre se ha diotado sentenoia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
á 20 de Abril de 1909, el Tribunal munioi

pal del distrito de Chamberí, oompuesto 
de los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Sauras, habiendo vis

to el'preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fisoal 
y de la otra como denunoiado Ángel 
Blanco, cuyas demás circunstancias j£y a 
constan. 

Faltamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Ángel Blanco 
á la pena de 75 pesetas de multa y las 
eeftaa. 

Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamaote juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Antonio Sánchez.—Carlos Sauras. 

Publiceoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia par el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

trito de Chamberí, estando oelebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe

oha, y certifico.—Luis Garrido. 
T á fin de que la preinserta sentencia 

sea notificada en forma al enjuiciad© 
Angél Blanco, expido el presente en Ma

dru'á 20 de Abril de 1909.=V. 9 B.°= Mi

guel Oohoa. =s=El secretario, Luis Ga

rdas?. 
(Núm. 1.478.) (B.—1.236.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 2.167, 
contra Franoisoo Martínez, por daños, 
se ha diotado sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dicen así: 
Sentencia.—En ka villa de Madrid á 20 

de Abril de 1909, ni Tribunal munioipal 
del distrito dé Chamberí, oon los señores 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi

pal, y adjuntos O. Antonio Sánchez y den 
Carlos Sauras, habiendo visto el prece

dente juioio de faltas seguido entre par

tas, da la una el Ministerio Fisoal y de la 
otra como denunciado, Francisco Martí

nez, cuyas demás cirounstanoias ya 
constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Franoisco Mar

tínez, á la pena de diez días de arreste, 
indemnización y las costas. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia 

mos mandamos y firmamos. — Migue. 
Oohoa, Antonio Sánohez, Carlos Sauras 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior pentanoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando oelebran 
do audienoia pública en el día de su fe

cha, de que oertifioo.—Luis Garrido. 
Y á fin de qae mediante á la rebeldía de 1 
enjuiciado Francisco Martín expido el 
presente en Madrid á 20 de Abril da 1909. 
=V.* B.°—Miguel Oohoa.=El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.479.) (B.—1.237.) 

En el juioio verbal de faltas núm, 2.209 
del año pasado, contra Franoisoo Cama

rena, por escándalo oen embriaguez, se 
ha diotado sentencia cuyo enoabezamien 
to y parte dispositiva dioen así. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 20 
de Abril de 1909, el Tribunal munioipal 
deldistritode Chamberí, oompuesto de 
las señores D. Miguel Oehoa Lumbier. 
juez municipal y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Lamas, habienda 
(prestado) visto el precedente juioio de 
faltas seguidos entre partas: de ia una el 
Ministerio Fisoal, y de la otra como de

nunoiado Franoisoo Camarena, cuyas 
demáB circunstancias ya oonstan 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Franoisoo Ca

marena, á la pena de 25 pesetas de multa 
reprensión y las costas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Antonio Sánohez.—Carlos Sau

ras. 
Publicación: Leída y publioada fué la 

anterior aentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando oelebran

do audienoia el Tribunal munioipal en el 
día de BU fecha, de que oertifioo.—Luis 
Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del expresado Franoisoo Camarena, sea 
r.Gtiíiciatía en forma la anterior sentenoia 
expilo el presente en Madrid á 20 úe 
Abril de 1909 = (Ent r paréntesis ) = 
prestado — no v a l e .  V . ' B. — Miguel 
Oohoa.—El secretario, Luis Qarrido. 

(Núm. 1.480.) (B.=1.238.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRO DE MADRID 
A N U N C I O 

Se necesitan para el oonsumo de este 
Parque, los artioulos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, carbón de oek, carbón de enoina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave
na, cebada, paja para pienso, paja larga 
para rellene y lana. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán BUS proposiciones á las doce 
de la mañana del día dos de Junio próxi
mo en la Dirección da dioho Parque 
acompañando muestras de los mismo. 

Los propenente3 deberán oonourrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Les personas á quienes puedan adju
dicarse les remates, caso de h^ber pro
posiciones aceptables, los serán comuni
cadas las aceptaciones da sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tmw lugar precisamente dentro da 
iva catorce' días siguientes. 

Madrid trece de Mayo de mil novecien
tos nu9ve.=El director, Añádete Ol^ 
güera. 

(Núm. 1.707.) ( E .  2 3 2 . ) 

Impronta da A. AIODÍO, Barbieri,8.— Madrid 


